
                                                                                                                                                                      

 
 

 

  
URSEC 
Unidad 

Reguladora 
de Servicios de 

Comunicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2007/1/01302 

Montevideo, 9 de julio de 2010.-
 

RESOLUCIÓN    326        ACTA  020 
 

VISTO: El llamado a la Licitación Abreviada Nº 83/2009, para la 
contratación de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
los equipos de aire acondicionado de esta Unidad R4eguladora. 
 
RESULTANDO: I) Que por Resolución de la URSEC Nº 714/2009 de 23 de 
diciembre de 2009 se aprobó el Pliego Particular de Condiciones para el 
procedimiento licitatorio referido. 
                            II) Que el día 12 de marzo de 2010 se procedió a la apertura 
de las ofertas habiéndose presentado las empresas Irtelur S.A. y Breijo 
Laureano, Diego y Breijo Oribe, Gualberto Sociedad de Hecho. 
                         III) Que la Comisión Asesora de Adjudicaciones estudió las 
ofertas, los informes técnicos, las propuestas y aconsejó la adjudicación a la 
empresa por Breijo Laureano, Diego y Breijo Oribe, Gualberto Sociedad de 
Hecho, para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los 
equipos de Aire Acondicionado de esta Unidad Reguladora. 
CONSIDERANDO: I) Que se ha emitido la Afectación de Crédito Nº 177 
en el sistema de registro de ejecución del gasto. 
 
ATENTO: A lo dispuesto por el Decreto Nº 194/997 de 10 de junio de 1997-
(T.O.C.A.F.). 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1.-Adjudíquese, ad- referéndum del Tribunal de Cuentas, la Licitación 
Abreviada Nº 83/2009 a la empresa Breijo Laureano, Diego y Breijo Oribe, 
Gualberto Sociedad de Hecho para el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para los equipos de Aire Acondicionado de esta Unidad 
Reguladora por el período de un año a partir de la firma del contrato 
respectivo, con la opción de ampliación hasta el término de un año más. 
2.- Dicha adjudicación será por un monto anual de  pesos uruguayos $ 85.800 
(pesos uruguayos ochenta y cinco mil ochocientos) impuestos incluídos y 
será atendido con cargo al objeto del gato 271 “De inmuebles e instalaciones” 
de la Unidad Ejecutora 09 URSEC, Programa 05 – Regulación y Control de 
los Servicios de Comunicaciones, del Inciso 02 Presidencia de la Republica, 



                                                                                                                                                                      

financiación 1.2 (recursos con afectación especial). 
3.-Pase a Secretaría General para su remisión al Contador central delegado 
del Tribunal de Cuentas de la República en la Presidencia de República.  
4.-Cumplido, pase a Notificaciones y Compras. 
 
 
 

 


